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«La Ley 906 de 2004 tiene una marcada perspectiva acusatoria, regida, entre
otros, por el principio adversarial, siendo evidente que el trámite de las
distintas audiencias opera de manera oral, con inmediación y
concentración, pero sobre todo, con respeto al derecho a la contradicción y
controversia, en el llamado proceso de partes.

Frente a tal perspectiva, es obligatorio que las postulaciones que formulen
las partes, previo a la decisión del juez, puedan ser controvertidas o
debatidas por los restantes intervinientes, procurando, sólo así, que se
soporte de manera motivada esa determinación del funcionario unipersonal
o colegiado, para luego sí permitir a la parte inconforme con lo resuelto,
hacer uso de los recursos a que haya lugar.

En este orden de ideas, en el evento de omitirse el debate entre las partes,
previo a proferir una providencia que las afecta, lo dispuesto resulta
inmotivado desde el punto de vista dialéctico, pero, además, atentatorio de
los derechos de defensa y contradicción».
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